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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

mineral .y C(ujJ()llCS suela pOr eXJ)Drtaclones, pl't"\iamente reali-
izadas. dp zapatos para cRballe:'o, solicita sean incluidas, como

nueVa; mercancía d€- importación. las piel,es de OVi110 terminadas
después de :el1 curticiún, l:urtidón v~g.E~tai, para el forro del
calzado ¡badalla),

Este MínL'-'¡':rio, confo:'11,',ndose a lo i:lfol'mado y propue¡.;lo
por la Dirección Gcne:'al de Exportación, ha resuelto,

1.' Ampliar el rég-ímen dC' reposición con franquida arance
laria concedido a eCal7:ados Melis de Marqués y Cía.», con do
micilio ('n call{' Vicente Enseüat, 21, Inca (BaJ.eare;,;), pOr Orden
tnÍ1üsterial dE 4 de julio de 1967, en el sentido de incluÍ1', como
l11wva mercanCHt df' importación, las pieles de o\;1no terminadas
df'spués de su ('urUción, curtición vegda.l, para forros (part,ida
arancelaria 41.03-B ll, p("nnaneciL'ndu invariable la manufactura
de Lxpon:lción.

2." A <:fecto:: nmk¡l.'h,'; :,;~~ cstabJec(' Que

Por (ilda Cii' 1 pal'l"'~'. de zapa:üs cie caballero é:'q:J(),'tados. !Kldntll
in I porta~';-;(':

;('1 ·.'.Oü TEr'; cuadr,lrlos de pif;"lcs ,[oble:'>;
J)) 180 pit's cuadntdos de pieles p::Fa; fono", y
el SO kilogl'i1mús d"" empanes suela para Pló'os,

Dentro de {".;bu; {;,'\ntidades, se con..:;ld('ran SUbPl'Qdudos apI'O
wei"nbles el 12 por 100 de las pie'es nübIes y d 10 por 100 para
las pieles pa;'a ton'os y el U¡JOlH'S suela_

3." Los ¡.)(~ncfíc\os del régimen de reposición deducidos de
la. modificación que ,~-hora se concede. vienen atribuldos tamb\én
con cfecto~; retroactivos a las exponadones que hayan efectu1.do
dt'Rde el 29 de abril dI" 1971 hasta la fecha de la presente conce
sión si reÚi1.en lo:; roquisitos de la norma 12 2.a} de las contenidas
en la Orden minif;terial de la Presidencia del Gobierno, dt; 15
de marzo de 1!Jü3. I,as 1mportacÍ(mC3 a que den lugar tales expor
ta(:innes debf'r~m f;oiirita:r.o;e en el plazo de un año a contar de
la allt(Jida f{'cha (,k eonc('sión.

Se mantíelltc'r. en toda su integrídad lo;,; restantes extremos
de la Q.ldt'tl dr. 4 deiulio de 1967, que ahora se :,¡mplía.

Lo que ('ollltmieü a V. 1. para su conoeimjento .Y efectos.
Dios ;.;uarde a V L mur.hos años.
i\Iadrü!. :, di:' jonio df' 197L~P. D.. f') Sllbsf'cl'dario de Co

mercio, N?'l1e:-oj,~¡ Ff';·n{¡ndc'.Cu<'lsta,

Dentro de estas cantiaades se consideran n1€rma..<;. qut.' no
adeudarán derecho arancelario algwlO, el 3 por lOO de la fibra
utilizada en la fabricación de hilados y el 5 por 100 de la em
pleada en [os tejidos. Se consideran subproductos. que adeudarún
los derechos que les 'COrrespondan por la partida arancda~

ría 56.03 A Y de acuerdo con las normas de valoración vigentes
el 4 por 100 de la materia prima importada, cuando l:i€a. ~~posí

ción de hilados, Y el 5 POI 100 cuando lo S€a como repO~',IClOn de
tejidos.

3:~ La.s operadones de exportación y de importación Que ::;e
pretendan realizar al amT~aro de esta conce.;';Íón y ajustandose
a sus términos serán somet!das a las Direcciones Generalt's oom~

petentes del Ministerio de Comercio, a los €fa-tos que a las
mismas con'€spotldan.

4.° La exportación pre~ederá a la importacüJn, de'olendo ha
cerse constar d.e manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacno que el solicitante &e acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Loa. países de destino de las exportaciones serún aqu('IJo&
cuya moneda de pag:l B€3 convertible, pudiendo la Dir~ción

General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autol"izar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener ;a
reposición con franquicia.

Las exportactones realizadas a puertos. 70111.1S o dcpó:'.iin~:

francos nacionales también Se beneficiarán del régimen de repo"
sidón en análogas condiciones que las destinadas al extranJero_

5.° Las importaciones der...erán ser solicitadas dentro del ph:w
de un aúo a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origc:l de :a mercancía a importar con frar){nü~

cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espal1.a mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licench. de importación co-n franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la npOl'tuna certiíica
ción, que se han exportado las mercandas correspondientN, a
la reposición pedída

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, qUe autoriZa el régim~m de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria

Las cantidades de ID?itcancías a importar con hanquk¡il él
que den derecho las ex"portaciones realizadas podrün Be!" acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que f"l cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta COIKesi6n por un periodo de cinco arln:-.
contado a partir d~ la fecha de su puhlicación en td «Buletfn
Ofidal del Estado».

No obstante, las exp01'tadone-s que se hayan deduado dc~d€
el 17 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha dar:in también
derecho a reposición, siemp1"€ Que reúnan los requisitos previsto~
en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Ord{'ll mínisteY.lnJ
de 15 de marzo de 1M3 ({(BOletín Oficial del Estado» {lel 16)
Para estas expottaciones el plazo de un a110 para solicita¡' la
importación comenzara fl contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión cadu<"ará de modo automático si f'Il el iél
míno de das años, contacto,O; a rartir de la fecha de su pubJic¡¡·
cíón en el «Boletín Oficial del EstadO)~, no se hubkr.e n,a!izfldo
ninguna exportación al amparo de la misma.

8:' La DÜ'{'{'CÍón General de Aduanas, dentro oe "-u ('üHlPf'
tencia, adoptará las medidas que considere op:)t'tuJ};:J.<; t'cspec·
to a la correcta aplicación del réginwn de rp-'¡0SicL"l1 qw ,'-f'

concede.
9.° La Dirc('i'Íón Ge¡,cral de ExparLH<¡"m P' nú dA.", !:i:

normas que estime adec;:,adas para el l1wtr'l d.'¡.;·~ll':{)¡\'Hl:('1"ü
de la presente concesión,

Lo qUe comunico a V. J, para su c:ol:;:;,lJjú('::'¡ y ,'f,..;'"s
Dios guarde a V. 1, mucJ1.<s años.
Madrid. 3 de junio de 1971.-P. D,. el. SUb~f( :c1 d in de Co

mncio Nemesio Fernándi'7-Cuesta.

Ilmo. SI. Dire(.'tor g€neraJ de Exportr,dón.

ORDEN de 3 de jllnio de 1971 ¡Ji)' /(! (ll"'" tilll1,ÍW
el régimen de reIJosidán con franquicia (["':1!1c(-it,'1il
concedido a «Cal<,ado8 Metí::; rle ,Van.di';'~ 1/ (,ia.C>,
por Orden de 4 d~ julio de lY67, C'l e¿ sonido de
incluir, como nueva mercancía delln7Jtlrtad,'¡¡' l(l8
pieles de ovino term¡n\td({~ cte!ipilé...' de su C!iTli<ióll.
c/trtidón veuetal, para 1m ros,

Ilmo. Sr.' La firma «Calzados Melis de Marque.s \ C!~U) _eon
U'>iOl1dJ'ia del H'io'Ímen de reposición con f"'<¡,nquici.'l. ;il'~U"':'é¡arja

po:' Orden de 4 de julio de lq67 ((B,¡jetia Oficial {Leí E"taQo»
del 13) pura; la importac;ón de pieles de vacuno df' uU'tldoH


